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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

 
 

 

EDICTO 

 

 
 

El Concejal Delegado de Recursos Humanos y Organización  
 
Hace saber que:  
 
Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 20/02/2026 de 2026 se ha dictado Decreto, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 
 
 “Decreto.- APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS/AS AL CONCURSO DE MÉRITOS APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE DE 16/12/2025 PARA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
DE MÉRITOS DEL PUESTO DE COORDINADOR/A EDUSI ALICANTE Y OTROS PLANES 
TERRITORIALES (1314), POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.  
 

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos 
antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación. 

 
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes para ser admitidos en el CONCURSO 
DE MÉRITOS APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE DE 
16/12/2025 PARA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS DEL PUESTO DE 
COORDINADOR/A EDUSI ALICANTE Y OTROS PLANES TERRITORIALES (1314), POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITO y siendo admitidos/as la totalidad de los aspirantes que 
cumplen los requisitos establecidos en las bases para participar en dicho proceso, no existiendo 
exclusiones provisionales a subsanar, procede, de conformidad  con la Base Tercera de  las 
Bases Genéricas de las Convocatorias de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento 
de concurso de méritos del Excmo. Ayuntamiento de Alicante aprobadas por acuerdo de la JGL 
de 31/01/2017, dictar resolución aprobando la lista definitiva de admitidos. Y la composición de la 
Comisión de Valoración. 
 
 Como consecuencia de lo expuesto resuelvo: 
 
 PRIMERO. Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as que como 
Anexo I, que se adjunta. 
 
 SEGUNDO. Establecer la Comisión de Valoración encargado de fallar el CONCURSO DE 
MÉRITOS APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE DE 
16/12/2025 PARA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS DEL PUESTO DE 

COORDINADOR/A EDUSI ALICANTE Y OTROS PLANES TERRITORIALES (1314), POR EL 

SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, que como Anexo II se adjunta. A los empleados 
municipales las asistencias previstas en la base cuarta de las genéricas y en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, sólo se les abonarán en el 
supuesto que las sesiones del Tribunal se celebren fuera de la jornada laboral. 
 
 TERCERO. Publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos, la composición de la 
Comisión de Valoración en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en la página 
Web del Ayuntamiento de Alicante y en la Intranet Municipal. 
 

CUARTO. La Comisión de Valoración resolverá conforme a la Base Séptima de las Bases 
Genéricas de las Convocatorias de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de 
concurso de méritos del Excmo. Ayuntamiento de Alicante aprobadas por acuerdo de la JGL de 
16/12/2025.  
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ANEXO I 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
 

cod trab. Nombre Apellidos 

6352 GEMA AMPARO RAMIS BOLAÑOS 

7159 CORAL  TORRE OBLANCA  

 
 

ANEXO II 
 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidente:   

TITULAR D. Manuel Villar Sola 

 

 Concejal  Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Asesoría Jurídica, Sostenibilidad Ambiental, Contratación y 
Deportes  

 
SUPLENTE 

 
D.  Antonio Peral Villar  

 Concejal de Presidencia, Innovación, Informática y Agenda 
Digital, Planes Estratégicos y Proyectos Europeos, 
Urbanismo y Conservacón de Inmuebles.  

 
Secretaria/o: 
 

 

TITULAR Dña.  M. Remedios Sabater Sempere 

 Técnica Medio  
 

SUPLENTE Dña. María Nieves Tortosa Pérez 

 
Jefa Departamento de Inspección Laboral  

  

Vocales: 
 

 

TITULAR D. Juan Luis Beresaluze 

 Jefe del Servicio de Recursos Humanos y Organización.  

SUPLENTE D. Julián de Miguel Lucendo 

 
Jefe de Depatamento de RPT y Formación 

  

TITULAR Dña. Paloma I. Soler LLopez 

 Jefa del Servicio de Planes Estratégicos y Proyectos 
Europeos  

SUPLENTE D. Juan Melero Rubio 

 
Jefe/a Dpto de Transparencia Municipal y Gobierno Abierto  
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TITULAR 

 

SUPLENTE 

 

D. Mercedes Caballero Palomino 

Jefa Depto. de Planes Integrales de Barrios Vulnerables 

Dña. María García Baraza 

Jefa Dpto de Proyectos Europeos y Subvenciones Públicas 

TITULAR Dña. Alma Box Rodríguez 

 Técnica Superior  

SUPLENTE D.  Rafael Terrén Casas 

 Inspector Policía Local  

TITULAR Dña. Elena Gutierrez Gil 
 
Técnico/a Medio de Arquitectura o Ing. Topográfica, 
industrial, agronoma, de obras públicas o información 

  

SUPLENTE Dña. Raquel Moreno Soler  
 

Técnica Superior/ Doctora Servicio Deportes  
 

   

 
  
 

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Recursos Humanos 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 


